
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que la parte demandante solicitó la terminación del 
presente trámite por pago total de la obligación.  
 
Revisada la plataforma virtual del Banco Agrario de Colombia S.A., se observa que 
existen títulos judiciales consignados por valor de $ 2.208.785,10= pesos M/Cte. de 
este monto, a la parte demandante se le ha pagado la suma de $1.643.230.oo= pesos 
M/Cte., y se encuentra la suma de $565.555.oo= pesos M/Cte. constituidos, sin 
pago, en espera de la presentación de liquidación de crédito actualizada, toda vez 
que la última liquidación de crédito aprobada data del 13/08/20, y ascendía a                          
$ 1.158.900,oo= pesos M/Cte. 
 
veintiuno (21) de julio   del dos mil veintidos  (2022). 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
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Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, antes de proceder a 
acceder a la terminación del proceso, el suscrito ve pertinente requerir a la 
parte demandante para que se sirva informar si el pago total de la obligación 
incluye o no los dineros que se encuentran consignado por cuenta de este 
proceso, lo anterior para esclarecer si los mismo deben ser pagados a la parte 
demandante o en su defecto, devueltos a la ejecutada por haber cancelado el 
crédito directamente con la parte actora.  Una vez se suministre la 
información, pásese el expediente a despacho para resolver lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
** 
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